
 

 
 

PROCESO PRIVACION PATRIA POTESTAD 

RADICADO 2022-183 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Dispone el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P. “La notificación por conducta concluyente surte 

los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal”. 

 
Como quiera que aún no se ha acredita la realización de la notificación personal ni por 

aviso de la demandada YURANI CHOPERENA PARRA, la misma se surtirá por conducta 

concluyente a partir del día 14 de septiembre de 2022, toda vez que se advierte que se 

recibió en el correo electrónico del Despacho, la manifestación de la demanda fuera de 

la hora judicial (13/09/2022 5:38 P.M)    

 

        

Conforme con el artículo 91 del C.G.P. la parte demandada puede solicitar ante la 

Secretaría del Despacho, le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos, 

dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr 

simultáneamente el térrmino de ejecutoria del auto admisorio y de traslado de la 

demanda.  

 

No obstante, por secretaría se remitirá copia de la demanda y sus anexos, auto admisorio 

al correo digital de la demandada yp20389@gmail.com   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 

Firmado Por:



Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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